
                                                                                                                                                                           

 
 

 
 

 

CONTRATO DE PATROCINIO CON LA REAL FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA DE BÉISBOL Y SÓFBOL 

  
 
entre 

Sociedad Estatal de Loterías y Apuestas del Estado, S.M.E., S.A., - en adelante: 
“SELAE” o el “Patrocinador”. – 
y la 
Real Federación Española de Béisbol y Sófbol, - en adelante: la “RFEBS” o el 
“Patrocinado” – 
 
Objeto del contrato 
 

Constituye el objeto del presente Contrato regular los términos y condiciones en virtud 
de los cuales, a cambio de la ayuda económica prestada por el Patrocinador para la 
realización de las actividades descritas en el Anexo II (en adelante, el “Evento”), el 
Patrocinado se obliga a colaborar con la publicidad del Patrocinador mediante la 
asociación del nombre y marcas titularidad del Patrocinador (en adelante, la “Marca del 
Patrocinador”) al Evento. 

 
Plazo de validez 
 

Este Contrato surtirá sus efectos desde el 17 de julio de 2023 hasta el 31 de diciembre 
de 2023. 

 
 


